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En su libro «Autonomía y equidad 
en la financiación municipal: dos 
principios compatibles», Maria 

Vilalta Ferrer, como directora del estu-
dio, (Maria Cubel, José Mª Durán, Mar-
ta Espasa, Alejandro Esteller, Cristina 
de Gispert, Miriam Hortas, Daniel Mon-
tolio, Paula Salinas y Pilar Sorribas 
forman parte del elenco de autores de 
las diversas partes de este estudio) ha-
cen un amplio análisis de la situación 
económica y financiera de los ayunta-
mientos de nuestro país y buscan so-
luciones para reformular y actualizar el 
modelo actual de financiación que con 
el paso de los años ha demostrado ser 
ineficaz en el ámbito local. 

Este estudio, cuyo fin último es po-
der determinar un modelo de finan-
ciación municipal estable y suficiente 
de manera que se asegure la verda-
dera autonomía financiera de la Ad-
ministración Local, se estructura en 
cinco partes. 

Autonomía y Equidad en la
Financiación Municipal:
Dos Principios Compatibles
Autora: 
Maite Vilalta
 Editorial:
Universidad de Barcelona, 2015,
237 páginas.

La primera de ellas expone la situa-
ción financiera actual de la Adminis-
tración Local, analizando el marco le-
gal que las regula en esta materia y la 
problemática a la que se enfrentan día 
a día. Una vez analizada la situación 
de las Entidades Locales Españolas 
en este contexto, en la segunda parte 
son identificados los principios econó-
micos sobre los que debiera asentarse 
la reforma del modelo de financiación 
local. Expuesto el problema y sus con-
secuencias, la tercera y cuarta parte 
describen las posibles actuaciones 
de mejora de, por un lado, los tributos 
locales y por otro, la Participación en 
Tributos del Estado, haciendo hinca-
pié en esta última y en dos posibles 
formulas nuevas para la distribución 
más equitativa de esta subvención 
incondicionada de las Entidades Lo-
cales y que configura una parte muy 
importante de su financiación: el índi-
ce de necesidades de gasto relativas 
para cada municipio y el indicador de 

capacidad fiscal. Por último, la quinta 
parte describe el resto de transferen-
cias corrientes y de capital que reci-
ben los municipios españoles.

La Situación Actual de las Ha-
ciendas Locales Españolas

 
En lo que al marco normativo se 

refiere, ya la Constitución Española 
de 1978 sentó las bases del funcio-
namiento de la Hacienda Local. Con-
figurando un Estado compuesto por 
tres niveles de Gobierno, el central, el 
autonómico y el local, el artículo 140 
garantiza la autonomía de los munici-
pios españoles y el 141 su personali-
dad jurídica propia, y el 142 del mismo 
texto normativo el deber de disponer 
de los medios suficientes para el des-
empeño de sus funciones.

Se configura así a las Entidades Lo-
cales en nuestro país como organis-
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mos plenamente legítimos democrá-
ticamente, que ejercen sus propias 
competencias y con autonomía sobre 
sus ingresos y gastos.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de Bases de Régimen Local 
en primer lugar, y la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración 
Local en segundo lugar tras modificar 
esta primera, clarifican las competen-
cias municipales. De esta forma, se 
reenumera el listado de materias en 
que los municipios han de ejercer, en 
todo caso, como competencias pro-
pias, estableciéndose una serie de 
garantías para su concreción y ejerci-
cio – artículo 25 de la Ley Reguladora 
de Bases de Régimen Local –; y se 
establece un listado de competencias 
estatales o autonómicas que pueden 
ser delegadas en los municipios siem-
pre y cuando vayan acompañadas de 
la correspondiente dotación presu-
puestaria, su duración no sea inferior 
a 5 años y la administración que de-
lega se reserve los mecanismos de 
control precisos para asegurar la ade-
cuada prestación del servicio delega-
do – artículo 27 de la Ley Reguladora 
de Bases de Régimen Local –.

«Del gasto municipal, el 
38,5% se destina a la provi-
sión de Servicios Públicos 
Básicos».

Fuente: datos de las liquidaciones del 
ejercicio 2012 publicadas por el MINHAP

«De media, los tributos 
aportan a las EELL el 50,8% 
de sus ingresos, siendo el 
35,2% procedente de im-
puestos y el 15,6% de ta-
sas. Las transferencias su-
ponen el 29,8% del total de 
ingresos».

Fuente: datos de las liquidaciones del 
ejercicio 2012 publicadas por el MINHAP 

COMENTARIO PRÁCTICO:
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Para el ejercicio de esas funciones, 
la citada Ley Reguladora de Bases 
de Régimen Local dota a la Hacienda 
Local de ciertas potestades esencia-
les para su desempeño, entre las que 
cabe destacar, en cuanto a la finan-
ciación municipal se refiere:

● Que se les dotará de recursos sufi-
cientes, mediante tributos propios, 
de las participaciones reconocidas 
en los del Estado y en los de las 
Comunidades Autónomas, y de 

aquellos otros recursos que prevea 
la ley – artículo 105–.

● Que tendrán autonomía para es-
tablecer y exigir tributos, potestad 
reglamentaria ejercida a través de 
las ordenanzas, y competencia en 
la gestión, recaudación e inspec-
ción de sus tributos propios – artí-
culo 106–.

De esta forma, el modelo de finan-
ciación municipal se fundamenta en 
dos pilares: los recursos tributarios y 
las transferencias otorgadas por otras 
Administraciones.

En cuanto a los recursos tributa-
rios, de conformidad con los datos 
publicados por el propio Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas 
–liquidaciones del ejercicio 2012–, 
el principal impuesto que lo confor-
ma es el Impuesto sobre los Bienes 
Inmuebles, IBI, que aporta de media 
el 64,4% de los ingresos procedentes 
de figuras impositivas. Le sigue el Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, con un 12,5%, y el Impues-
to sobre Actividades Económicas, que 
supone un 7,8%.

Respecto a las transferencias de 
otras Administraciones, es la llamada 
Participación en Tributos del Estado la 
que mayor peso relativo tiene, supo-
niendo de media el 63,8% del total de 
este tipo de ingresos. Su distribución 
es distinta según se trate de munici-
pios de menos o de más de 75.000 
habitantes, siendo en el primer caso, 
municipios de menos de 75.000 ha-
bitantes, el resultado de sumar tres 
variables (75% en función de la po-
blación; 12,5% en función del esfuer-
zo fiscal; y el 12,5% restante en fun-
ción de la capacidad tributaria); y en 
el segundo caso, municipios de más 
de 75.000 habitantes, el resultado 
de aplicar un índice de evolución a la 
cuantía correspondiente al año base.

Ante este escenario, son varios los 
problemas a los que se enfrentan los 
municipios españoles.

En primer lugar, su autonomía fi-
nanciera; y es que, a pesar de que 
los ingresos propios procedentes de 
tributos propios e ingresos patrimo-
niales, son los que, con carácter ge-
neral, mayor peso relativo ocupan en 
el total de ingresos de las Entidades 
Locales, las transferencias de otras 
Administraciones, tanto corrientes 
como de capital, se constituyen como 
fundamentales para garantizar la sufi-
ciencia financiera de las mismas. 

En segundo lugar, el equilibrio ver-
tical ingreso-gasto. En una situación 
de equilibrio vertical, cada nivel de 
gobierno debiera cubrir con sus re-
cursos, los gastos del ejercicio de sus 
funciones; así, la parte que no llega-
ran a financiar los recursos tributarios 
debe cubrirse con las subvenciones 
estatales. Sin embargo, el sistema 
actual de reparto de la Participación 
en Tributos del Estado no tiene en 
cuenta en este componente en su 
cálculo.
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En tercer lugar, la equidad hori-
zontal. Si la teoría de este principio 
establece que los gobiernos de un 
mismo nivel pueden y deben alcan-
zar un grado similar de prestación de 
servicios, aplicando a sus ciudadanos 
un mismo esfuerzo fiscal, en el ám-
bito local nada está más lejos de la 
realidad. Su propia heterogeneidad y 
distribución de la población entre los 
municipios dificultan la implementa-
ción de soluciones generales que sir-
van igualmente a todas a solucionar 
los problemas del ámbito local.

Los Principios de la Refor-
ma del Mecanismo de Nivela-
ción de los Recursos Munici-
pales

A la vista de los aspectos de los que 
adolece el actual modelo de financia-
ción de los municipios españoles, la 
propuesta de reforma deberá girar en 
torno a los cuatro principios básicos 
del federalismo fiscal: la autonomía 
financiera, la suficiencia de recursos, 
la equidad y la coordinación.

En cuanto al primero de ellos, una 
Entidad gozará de mayor autonomía 
financiera cuanto mayor sea su ca-
pacidad para tomar decisiones sobre 
como obtiene sus ingresos y cuanto, 
cómo y en que los gasta. La imple-
mentación de este principio se torna 
difícil en los municipios españoles (a 
más cuanto menor es su población), 
pues como afirmábamos anteriormen-
te, el 64,4% de los ingresos proceden-
tes de figuras impositivas sobre las 
que cuales dispone de capacidad nor-
mativa, de gestión y administración; 
sin embargo, el 35,6% restante “no es 
controlable” por parte de los mismos. 

Por ello la mejora de la autonomía 
financiera de los municipios es bá-
sica, pues un municipio fiscalmente 
autónomo, como afirma la autora, se 
torna más eficiente en la gestión de 
sus recursos. Para conseguirlo será 
esencial la revisión y mejora del con-
junto de recursos tributarios de que 
dispone cada Entidad Local.

El principio de suficiencia ven-
drá a complementar al anterior, en 
la medida que gracias a él se daría 
cobertura a las necesidades de ingre-

sos de cada nivel de gobierno, con el 
objetivo de que todos dispongan de 
recursos suficientes para atender sus 
competencias.

Este equilibrio vertical, que se ins-
trumentaliza a través de las subven-
ciones estatales, debe igualmente 
mejorarse para conseguir, en la ma-
yor medida posible, la difícil tarea de 
dotar de suficiencia global de recur-
sos a todos los municipios españoles.

Así, la conjunción de ambos prin-
cipios dará lugar al cumplimiento del 
principio de equidad, por el cual to-
dos los municipios alcanzarían un 
grado similar de prestación de servi-
cios, aplicando a sus ciudadanos un 
mismo esfuerzo fiscal.

Para ello es necesario el estableci-

miento de un mecanismo de nivela-
ción, de manera que la distribución de 
las subvenciones entre los municipios 
se realice garantizando la correspon-
dencia entre sus recursos potenciales 
y sus necesidades de gasto.

Sin embargo, es habitual que se 
produzcan desajustes entre la capa-
cidad fiscal de un municipio y sus ne-
cesidades de gasto, lo que dará lugar 
a necesidades de ingreso distintas 
ante gastos equivalentes. Esta situa-
ción debe tenerse en cuenta y solu-
cionarse con este mecanismo de ni-
velación o subvención de nivelación, 
de manera que para llevar a cabo su 
instrumentalización se deberá decidir 
en torno a tres aspectos:

● El tipo de subvención, esto es, si 
se financiará de forma vertical, a 
todos los niveles de gobierno; o de 
forma horizontal, a todos los com-
ponentes de un mismo nivel.

● El grado de nivelación, esto es, si 
se financiará de forma total a las 
Entidades para que todas dispon-
gan de un volumen de recursos 
equivalente, buscando la plena 
igualdad; o de forma parcial, con el 
objetivo de aproximar el volumen 
de recursos.

● El tipo de nivelación, es decir, que 
variables servirán de base para la 
nivelación. En este sentido, la prác-
tica ha demostrado, como expone 
la autora, que la capacidad fiscal 
y las necesidades de gasto contri-
buyen a determinar con alto éxito 
el importe de esta subvención; no 
obstante, no son los únicos indica-
dores válidos para su cálculo.

«Desde un punto de vista comparativo a nivel europeo, en paí-
ses como Suecia, la nivelación de las necesidades de gasto 
es parcial, pues solo se centra en determinas áreas de gasto.

En cambio, en países como Francia y Alemania, la nivelación 
es total.

En todos estos países las subvenciones d nivelación se calcu-
lan a partir de índices municipales de capacidad fiscal y nece-
sidades de gasto».

COMENTARIO PRÁCTICO:
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Ninguno de los principios anteriores 
se instauraría de forma correcta sin 
que existiesen mecanismos técnicos 
e institucionales adecuados para con-
sensuarlo y aplicarlo: el principio de 
coordinación.

La reformulación de un nuevo mo-
delo financiero de los municipios sur-
girá irremediablemente de las nego-
ciaciones políticas, negociaciones 
que debieran producirse con la mayor 
transparencia y la menor discreciona-
lidad posible. 

Así, se torna imprescindible que 
además de una buena propuesta 
técnica de modelo financiero se dis-
ponga de un adecuado marco institu-
cional que facilite la coordinación y la 
toma de decisiones que afecten a los 
distintos niveles de gobierno. 

En definitiva, un nuevo modelo de 
financiación municipal debe nacer 
del consenso y la aceptación de los 
agentes que lo van a implantar. Para 
ello debiera partirse de tres pilares 
básicos:

● Creación de una institución o insti-
tuciones responsables del control y 
seguimiento del modelo.

● Establecimiento de órganos de 
coordinación horizontal y vertical 
en los que participasen los gobier-
nos afectados.

● Establecimiento de canales de 
colaboración y coordinación en-

tre las distintas administraciones, 
prestando especial atención a las 
relaciones entre los municipios y 
la dirección General del Catastro, 
puesto que el Impuesto de Bienes 
Inmuebles es el tributos de mayor 
importancia en las  Haciendas Lo-
cales.

Los Ingresos Tributarios en 
la Refoma del Modelo de Fi-
nanciación Local

Tal y como hemos adelantado, la 
composición de los ingresos tribu-
tarios determinaran el grado de au-
tonomía fiscal de un municipio, de 
manera que cuanto mayor el grado 
de autogobierno sobre la imposición, 
gestión, recaudación y sanción de un 
impuesto, tasa o precio público, ma-
yor será el grado de eficiencia y equi-
dad para el desarrollo de la actividad 
municipal. 

Por ello es tarea fundamental el 
análisis y busca de mejoras de cada 
uno de ellos, ya que su correcta ges-
tión es el pilar fundamental del siste-
ma fiscal. No obstante, centraremos 
este análisis en el impuesto funda-
mental en las arcas municipales: el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Tal y como plantean los autores, la 
propuesta principal debe girar en tor-
no a la mejora en la determinación de 
los valores catastrales, ya que son el 
indicador de la capacidad de pago 
que se grava mediante este impuesto.

Además, el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles es un impuesto directo, ya 
que gravar de forma directa la capa-
cidad económica de los sujetos pasi-
vos, que se refleja en el valor de los 
bienes inmuebles, y de carácter real 
al configurar su hecho imponible con 
independencia del elemento personal 
del obligado tributario.

Igualmente se trata de un impues-
to de gestión compartida: catastral y 
tributaria, al corresponder al Catastro 
la fijación de la base imponible y tam-
bién de la base liquidable en los pro-
cedimientos de valoración colectiva, y 
a las Entidades locales la fijación de 
la base liquidable en el resto proce-
dimientos, así como la selección del 
tipo de gravamen y, previa aplicación 
de los beneficios fiscales que proce-
dan, la fijación de la cuota tributaria.

Así, el objetivo debe ser establecer 
unos valores catastrales que tomen 
como referencia el valor de mercado, 
de manera que la relación entre valor 
catastral y el valor de mercado sea 
similar para el conjunto de los muni-
cipios.

El Gobierno central ya ha sido 
consciente de esta necesidad de me-
jora en los últimos años, y por ello, en 
el año 2012, mediante la modificación 
del artículo 32 del Texto Refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, se in-
cluyo un nuevo apartado 2, con el fin 
de poder ajustar la realidad catastral 
a la actual situación del mercado in-
mobiliario.

De esta forma, habilito la posibili-
dad de que las Leyes de Presupues-
tos Generales pudieran actualizar los 
valores catastrales de los inmuebles 
urbanos de un mismo municipio por 
aplicación de coeficientes en función 
del año de entrada en vigor de la co-
rrespondiente ponencia de valores 
del municipio.

Para ello, la Dirección General del 
Catastro analizó en el año 2013 la si-
tuación de los valores catastrales en 
los distintos municipios españoles, 
para obtener una estimación del valor 
catastral vigente y de mercado, del 
valor de mercado promedio para cada 
ejercicio de aprobación de ponencia, 
así como de los coeficientes que da-
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rán lugar a la obtención de una refe-
rencia adecuada de los valores catas-
trales al valor de mercado. En base al 
análisis realizado, el Catastro estimó 
que el nivel actual del mercado inmo-
biliario es similar al correspondiente a 
principios del ejercicio 2004 o finales 
del 2003, pues el valor de mercado 
inmobiliario se ha devaluado conside-
rablemente en los últimos años como 
consecuencia de la actual crisis eco-
nómica.

Y desde entonces, desde el año 
2013, las Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establecen estos 
coeficientes.

Partiendo de estas premisas po-
drán darse tres supuestos: munici-
pios cuya ponencia de valores entró 
en vigor en el ejercicio que se consi-
dera valor de mercado, para los que 
no será necesaria la aplicación de 
coeficientes de actualización; muni-
cipios cuya ponencia de valores en-
tró en vigor con posterioridad al año 
que se considera valor de mercado, 
en los que los valores catastrales se 
encuentran, de media, por encima del 
50% del valor de mercado, por lo que 
será necesaria la aplicación de coefi-
cientes de decremento; y municipios 
cuya ponencia de valores entró en 
vigor con anterioridad al año que se 
considera valor de mercado, en los 
que los valores catastrales de estos 

municipios se encuentran, de me-
dia, por debajo del 50% del valor de 
mercado, por lo que será necesaria 
la aplicación de coeficientes de incre-
mento. 

Este tipo de coeficientes de incre-
mento podrá aplicarse durante 10 
años sucesivos, de manera que el 
coeficiente de cada uno de los años 
será la décima parte del incremento 
total de valor previsto.

En definitiva, el establecimiento de 
esta medida de actualización de los 
valores catastrales es una evidencia 
más de que incluso el Gobierno cen-
tral es consciente de la necesidades 
de reforma de este impuesto, y es 
sin duda el primer paso para lograr la 
modificación del mismo en busca de 
una actualización anual de los valores 
catastrales, así como de una revisión 
periódica y obligatoria para todos los 
municipios.

Otro de los parámetros de mejora 
que deben plantearse en torno al IBI 
son las exenciones y bonificaciones 
del impuesto. En la mayoría de los 
casos, se trata de supuestos a lo que 
había lugar en el momento de apro-
bación de la norma que los regula, y 
que en la actualidad no tendrían ca-
bía. Un ejemplo de ello pudiera ser 
la exención obligatoria de los terre-
nos ocupados por las estaciones de 
ferrocarril. Esta exención hoy en día 
supone un trato favorable de estas 
instalaciones respecto de otras de 
transporte colectivo de viajeros como 
aeropuertos o estaciones de autobús; 
y no parece que exista un argumento 
económico que justifique este trata-
miento favorable.

El intervalo en el que se deben fijar 
los tipos impositivos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles sería el tercer 
parámetro a valorar para la mejora 
del mismo.

Actualmente se establecen dos in-
tervalos para determinar los tipos: el 
de la clase de inmueble, rústico y ur-
bano; y el de determinadas circuns-
tancias del mismo, capitalidad, uso 
no residencial y prestación del servi-
cio de transporte público y servicios 
no obligatorios. Este sistema que es-
tablece tipo máximos y mínimos para 

cada rango debería revisarse para 
poder dar mayor libertad a los mu-
nicipios que quisieran aumentarlo o 
disminuirlo en orden de sus circuns-
tancias.

En este sentido, cabe destacar va-
rios casos concretos cuya gestión 
mejoraría notablemente con dicho 
cambio. 

Por un lado, las viviendas habitua-
les de menor valor; y es que, como 
afirma la autora, la posibilidad de po-
der establecer tarifas más bajas para 
este tipo de viviendas, o incluso un 
sistema de tarifas pseudoprogresivas 
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sobre el valor mínimo de la vivienda, 
condicionado siempre por un deter-
minado nivel de recursos del titular, 
favorecería la equidad vertical de la 
ciudadanía y apenas supondría va-
riación de la recaudación, haciendo 
el cobro del impuesto más justo para 
este sector de población.

Por otro, los bienes inmuebles ur-
banos no destinados a uso residen-
cial. La normativa actual permite la 
aplicación de tipos más elevados a 
estos inmuebles, siempre y cuando 
no superen el 10% del total de bienes 
inmuebles del municipio. Este límite 
hace que en la mayoría de las oca-
siones sean solamente unos pocos 
de estos inmuebles los que tributen 
a un tipo más alto, siendo los demás 
tratados como de uso residencial. Se 
torna así evidente la necesidad de eli-
minación de este límite, en la medida 
que parece lógico que los inmuebles 
de igual categoría sean tratados de 
igual forma, evitando así desigualda-
des de trato innecesarias y mejoran-
do a la vez la recaudación municipal.

Por último, el recargo sobre bienes 
inmuebles de uso residencial des-
ocupados. Si bien esta medida fue 
introducida ya en el año 2003, las 
dificultades en la detección de este 
tipo de inmuebles han dificultado su 
aplicación práctica. La mejora plan-
teada sobre los tipos impositivos del 
IBI debe contener sin lugar a dudas 
la regulación y determinación de este 
tipo de situaciones para que los mu-
nicipios que así lo estimen pueden 
gravar con un tipo más alto estos in-
muebles.

El Diseño y Formulación de 
la Reforma del Mecanismo de 
Nivelación de los Recursos 
Municipales: La Participación 
en Tributos del Estado

En un sistema gubernamental des-
centralizado como el español, como 
se ha venido explicando a lo largo 
de este trabajo, debe buscarse tanto 
el equilibrio vertical como el horizon-
tal de todos los niveles de Gobierno, 
central, autonómico y local.

Equilibrio vertical, por el cual, 
cada nivel de gobierno debiera cubrir 

con sus recursos, sus necesidades 
de gasto para el ejercicio de sus fun-
ciones; y equilibrio horizontal, con 
el cual, los gobiernos de un mismo ni-
vel pudieran alcanzar un grado similar 
de prestación de servicios, aplicando 
a sus ciudadanos un mismo esfuerzo 
fiscal.

La experiencia demuestra que es-
tas situaciones de equilibrio raramen-
te se dan, y por ello, se desarrolla la 
subvención niveladora, de manera 
que la parte que no lleguen a financiar 
los recursos tributarios de cada nivel 
de Gobierno se cubrirá con dicha sub-
vención. 

Sin embargo, el sistema actual de 
reparto de la Participación en Tribu-
tos del Estado no tiene en cuenta en 
estos componentes en su cálculo, y 
por ello se plantea su reformulación 
basada en estos dos pilares.

Así, se plantea una reforma basada 
en el esfuerzo fiscal, medido a través 
del indicador de capacidad fiscal de 
cada municipio; en las necesidades 
de gasto, medidas a través del índice 
relativo de las necesidades de gas-
to de cada municipio; y en la nece-
sidad de grado de nivelación parcial 
de las Administraciones Locales, en 
la medida de que se trata de entida-
des que centran la prestación de sus 
servicios en el bienestar comunitario, 

servicios con un objetivo claramente 
redistributivo.

En lo que respecta al cálculo del 
índice relativo de las necesidades 
de gasto de las Entidades Locales 
propuesto, siempre ha sido contro-
vertido. Como señala la autora, como 
premisa principal, la teoría que fun-
damenta el cálculo expuesto en esta 
obra se fundamenta en el criterio de 
Shan (1996), según el cual, la provi-
sión de servicios que debe tenerse en 
cuenta deben venir dado por el nivel 
de resultados medio del conjunto de 
municipios y no por un mínimo están-
dar previamente establecido. 

Igualmente en lo que respecta al vo-
lumen de servicios y dada la cantidad 
y diversidad de servicios prestados 
por los municipios, como segunda 
premisa, se parte de las necesidades 
de gasto corriente global, sin diferen-
ciar los distintos servicios prestados.

En atención a estas premisas, los 
autores afirman que las necesidades 
de gasto de un municipio X se definen 
como el gasto estimado en el que in-
curriría cada municipio para alcanzar 
un determinado nivel de resultados 
en la provisión de bienes y servicios, 
siendo igual en todos los municipios. 

Estas necesidades de gasto se ob-
tendrían en unidades de gasto per cá-
pita del municipio a partir de:

● Factores de coste: el trabajo, medi-
do por el coste salarial; y el capital, 
medido por el coste de los terrenos 
y cuyo precio son las rentas

● Factores de demanda: nivel de 
renta  y preferencias de los ciuda-
danos.

De esta forma, los factores de de-
manda influyen sobre el nivel de gas-
to de los gobiernos locales, y por ello 
deben ser incluidos en el modelo de 
gasto, pero no pueden considerarse 
como factores que originen unas ma-
yores necesidades del mismo.

Con dichos factores y la aplicación 
de las estimaciones econométricas, 
se obtendrá el indicador, por su im-
portancia real y no basado es cifras 
teóricas. 
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En cuanto al cálculo del indicador 
de la capacidad fiscal propuesto, 
es fundamentado por los autores por 
dos premisas esenciales para su ob-
tención, por un lado, que debe medir 
la capacidad potencial real de gene-
rar ingresos del municipio; y por otro, 
que debe estar exento tanto de los 
ingresos por tasas y precio públicos, 
basados en el principio del beneficio, 
como de las intervenciones de políti-
ca económica de los municipios.

Una vez definido, la metodología 
para su cálculo es variada, pues los 
ingresos potenciales podrán deter-
minarse a través de la recaudación 
líquida, indicadores macroeconómi-
cos como el P.I.B. o indicadores mi-
croeconómicos.

Además, debe formularse un cál-
culo sencillo y transparente, que uti-
lice datos oficiales, así como estable 
y predecible en términos de gestión 
presupuestaria.

Expresión del indicador de necesidades de gasto:

Una vez determinado el sistema de obtención de los ingresos 
potenciales, el cálculo del indicador de la capacidad fiscal 
obedece a la siguiente fórmula:

COMENTARIO PRÁCTICO:

COMENTARIO PRÁCTICO:

Para evidenciar el funcionamiento 
de la reforma planteada, los autores 
evalúan y comparan la transferencia 
real con la nueva propuesta, tomando 
datos públicos del ejercicio 2007.

Así, la nueva dotación para la sub-
vención se incrementaría en un 28% 
de media para cada uno de los muni-
cipios españoles, siendo el porcenta-
je de incremento para los municipios 
en régimen general del 55% de me-

dia, y del 5% para los municipios en 
régimen de cesión. 

A más, los municipios de menos de 
100 habitantes serían el grupo más 
beneficiado, con un 95% de incre-
mento de recursos. En todo caso, 
los resultados indicarían que, en la 
situación actual, los municipios más 
grandes son privilegiados por el sis-
tema, singularmente Madrid y Barce-
lona.

 

El Funcionamiento de Otras 
Transferencias 

Como ya se ha expuesto, las trans-
ferencias suponen un peso muy im-
portante en los ingresos de las enti-
dades locales.

El objetivo de las mismas no es otro 
que el de garantizar la suficiencia de 
recursos de los Ayuntamientos para 
hacer frente a la gestión y la actividad 
municipal; y es por ello que la Cons-
titución Española en su artículo 142 
prevé que estos participen de los in-
gresos del Estado de las Comunida-
des Autónomas.

En el caso de Comunidades Autó-
nomas como Andalucía, Galicia, Ca-
taluña o Castilla La Mancha, estas 
ejercen la función de cajas pagado-
ras, de manera que el Estado trans-
fiere el volumen de recursos total a 
la Comunidad Autónoma y es esta la 
que los distribuye entre los municipios 
siguiendo los criterios fijados por el 
primero.

Sin embargo, en opinión de la auto-
ra, un cierto grado de autonomía de la 
que pudiera gozan las Comunidades 
Autónomas, y por ende las Diputacio-
nes Provinciales, a la hora de efec-
tuar el reparto de las transferencias 
corrientes del Estado permitiría un 
mejor reparto de recursos, pues su 
cercanía con los propios municipios 
les hace conocedoras de las necesi-
dades de gasto y capacidad fiscal de 
los mismos, adecuado los criterios a 
las circunstancias especificas de sus 
poblaciones.

No obstante, esta propuesta de re-
forma iría de la mano de una necesa-
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ria regulación normativa en la que se 
establecieran de forma clara y esta-
ble los criterios de distribución de las 
transferencias, con el fin de evitar que 
la distribución de recursos pudiera 
responder a motivos políticos.

Obviamente y dado que la presta-
ción de servicios públicos está ligado 
a la dotación de una cierta infraes-
tructura, se hacen necesarias de igual 
manera las transferencias de capital, 
destinadas a financiar inversión en 
su mayor medida. Así las cosas, se-
ría necesaria una reforma igualmente 

en el modelo de reparto de manera 
que se consiguiera que con las mis-
mas los municipios alcanzar un nivel 
estándar de infraestructuras públicas 
si realizan un esfuerzo financiero si-
milar.

En definitiva, en el ámbito local de-
biera reconsiderarse si la financiación 
de las Entidades Locales debe per-
manecer bajo la responsabilidad del 
Gobierno Central o debiera ceder una 
parte de ese poder a las Comunida-
des Autónomas, y en definitiva, a las 
Diputaciones Provinciales.

Reformar el modelo de financiación 
local en la actualidad no parece ta-
rea sencilla y requerirá, sin duda, de 
grandes dosis de consenso funda-
mentalmente político.

Este consenso debieran lograr, al 
menos, tres aspectos objetivos, deter-
minar el porcentaje que deben suponer 
los recursos en las arcas municipales,  
recursos fiscales propios y transfe-
rencias interterritoriales; determinar el 
ámbito de aplicación y organización 
del modelo; y determinar su encaje en 
el modelo autonómico y local.

Próximos Análisis


